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Nº Expdte.: 2021/S020203/14

CERTIFICADO DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

DÑA.  MARIA  ISABEL  BROX  HUGUET,  SECRETARIO  GENERAL  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  VILLANUEVA  DEL  PARDILLO  (MADRID),  DEL  QUE  ES
ALCALDE-PRESIDENTE D. EDUARDO FERNANDEZ NAVARRO

CERTIFICO:

Que el órgano colegiado JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión Extraordinaria
celebrada el día 30 de noviembre de 2021 adoptó el siguiente acuerdo:

Asunto:  CONTRATACION  DE  SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DEPORTIVO
(ACTIVIDADES  ETC):  APROBACION  DE  EXPEDIENTE,  GASTO  Y  PLIEGOS
REGULADORES

Se pone de manifiesto el expediente CONTRATO SUMINISTRO MATERIAL DEPORTIVO en
el que consta, entre otros documentos, la propuesta: 

«De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del TR 781/86, de Disposiciones
vigentes  en  materia  de  régimen  local,  en  el  artículo  173.1.a)  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  de  28
noviembre 1986  y en el artículo 3.3.a del RD 128/2018 de 16 de marzo del Régimen
Jurídico de los FALHCN, y  dando cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 8 de la
Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2017 de 2 de noviembre de Contratos del
Sector  Público,  que  establece  que  los  informes  que  la  ley  asigna  a  los  servicios
jurídicos se evacuarán por el Secretario,  y que será preceptivo también el informe
jurídico del Secretario en la aprobación de expedientes de contratación, modificación
de contratos, revisión de precios, prórrogas, mantenimiento del equilibrio económico-
financiero, y en la interpretación y modificación de los contratos, se emite INFORME
por el funcionario que suscribe, a la vista de los siguientes ANTECEDENTES:

CONTRATO QUE SE PROPONE:
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Expresan el expediente y el PCAP la NECESIDAD a la que se pretende dar satisfacción
mediante la contratación: “.Es necesaria de la compra de este material para poder dar
un buen servicio en las diferentes áreas de la Concejalía de Deportes: Competiciones,
Instalaciones, Aire Libre, Eventos, Torneos, Olimpiadas Escolares... Actualmente no se
dispone de la gran parte del material solicitado y el que existe presenta un gran uso y
deterioro.”

Se dispone la división en LOTES. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de SUMINISTRO, de
acuerdo con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

Es LEGISLACIÓN APLICABLE la siguiente:

— Los  artículos   16  y  99  (objeto  del  contrato),  25.2  (régimen  jurídico),  116,  117
(iniciación  y  contenido  del  expediente,  necesidad  de  consignación  presupuestaria,
licitación), 100 y 101 (presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato),
131 y 132 (procedimiento), 122 y 124 (PACP y PPT), 145 (criterios de adjudicación) y
las Disposiciones Adicionales Segunda, Tercera y Decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (LCSP)
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— El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. (Artículos vigentes
tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo). (RG)

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Primera.- Sobre el objeto y calificación del contrato:

Se califica de contrato de suministro ajustándose a lo establecido en los
artículos 16 y 99 de LCSP.

Segunda.- Sobre el cumplimiento de las actuaciones preparatorias del expediente de
contratación:

Disponen  los  artículos  116  de  LCSP  y  73  de  RG,  que  la  aprobación  del
expediente de contratación requiere:

1.  Incoación  del  expediente,  motivándose  la  necesidad  del  contrato,  con  informe
razonado del servicio que promueve la contratación, y su relación con el objeto del
contrato (que debe ser directa, clara y proporcional), justificando adecuadamente los
siguientes aspectos:

-elección del procedimiento de contratación.

-clasificación exigida para participar en la licitación.

-criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera.

-criterio para adjudicar el contrato.

-condiciones especiales de ejecución del contrato.

-valor  estimado  del  contrato,  con  indicación  de  los  conceptos  que  lo  integran,
incluyendo los costes laborales.

-la decisión y justificación de no dividir en lotes el objeto del contrato.

2. PCAP.

3. PPT.
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4. Certificado de existencia de crédito.

5. Fiscalización de la Intervención.

En  el  presente  caso,  en  el  expediente  quedan  justificados  los  aspectos
indicados y aportados los documentos relacionados, pendiente la fiscalización de la
Fase A.

Tercera.- Sobre el procedimiento de contratación y criterios de adjudicación:

En  el  expediente  se  dispone  la  adjudicación  del  contrato  mediante
procedimiento simplificado y con pluralidad de criterios de adjudicación, ajustándose
en este sentido a la legislación citada.

Los criterios de adjudicación se ajustan a lo establecido en el artículo 145 de
LCSP.

Cuarta.-  Sobre  el  Pliego  de  prescripciones  técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas particulares.

Consta en el expediente el PPT informado favorablemente.

Consta en el expediente el PCAP informado favorablemente.

Quinta.- Sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente y fiscalización previa:

Constan  en  el  expediente  acreditación  de  la  existencia  de  crédito
presupuestario e Informe de Intervención.

Sexta.- Sobre el órgano de contratación:

De conformidad con lo dispuesto en la D.A.2ª de la LCSP, y a la vista del
Informe de Intervención, resulta que el importe del contrato NO supera el 10% de los
recursos  ordinarios  del  Presupuesto  municipal.  Tampoco supera  los  6.000.000.-  de
euros ni es un contrato plurianual superior a 4 años cuyo importe acumulado de todas
sus anualidades supere dicho porcentaje.

Por lo que el órgano competente para contratar es el Alcalde-Presidente, y
por su delegación de fecha 21 junio 2019, la Junta de Gobierno Local.

CONCLUSION Y PROPUESTA DE ACUERDO:
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Visto cuanto antecede y las consideraciones expuestas, se entiende que el expediente
ha  seguido  la  tramitación  establecida  en  la  legislación  aplicable  y  se  informa
favorablemente, formulándose la siguiente propuesta:

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento  abierto
simplificado,  tramitación  ordinaria,  de  SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DEPORTIVO,
convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente:

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  al  vigente
presupuesto de gastos, aplicación presupuestaria:  3410 62900.

TERCERO.  Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público donde se
aloja el perfil de contratante.

QUINTO. Publicar  en el  perfil  de contratante toda la documentación integrante del
expediente  de  contratación,  en  particular  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares  y  el  de  prescripciones  técnicas.  La  documentación  necesaria  para  la
presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo día de publicación del
anuncio de licitación.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos
de practicar las anotaciones contables que procedan.

Es  cuanto  informa quien  suscribe,  a  los  efectos  oportunos,  según su leal  saber  y
entender. Sin perjuicio de cualquier otro mejor parecer fundado en derecho.

El informe se emite con carácter preceptivo y no vinculante.

El órgano competente acordará lo que estime procedente.»

Sometida  la  propuesta  a  debate  y  a  posterior  votación  resulta  aprobada  por
unanimidad de los miembros. 
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Y para que así  conste y surta efectos en el expediente de su razón, libro la
presente certificación, con la advertencia y salvedad de que se expide a reserva de los
términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, de conformidad con
lo  dispuesto  en  el  artículo  206  del  R.O.F.  aprobado  por  R.D.  2568/86  de  28  de
noviembre, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde en Villanueva del Pardillo a
fecha de firma electrónica.
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